
 

 

INFORME DE VERIFICACION JURÍDICA DEFINITIVA 

24 NOVIEMBRE DE 2023 

INVITACIÓN PÚBLICA A PROPONER N° 008- IPAP.2023 

OBJETO: CONTRATAR EL PROGRAMA DE SEGUROS QUE GARANTICE LA ADECUADA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES PATRIMONIALES Y 

EXTRAPATRIMONIALES, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES SOBRE EL INTERÉS ASEGURABLE, RIESGOS ASEGURABLES O RIESGOS QUE EL ASEGURADOR 

TOMARÁ A SU CARGO, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

 

PROPUESTA No. 1 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

ITEM REQUISITO A VERIFICAR CUMPLE NO 

CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: (FORMATO 1) El proponente deberá diligenciar 

y entregar (virtual o física, según corresponda a la plataforma del SECOP) la carta de 

presentación siguiendo el formato respectivo, la cual deberá ser suscrita por el proponente, 

con la firma de dicho documento, el oferente declara bajo la gravedad del juramento que no 

se encuentra incurso en alguna causal de incompatibilidad y/o inhabilidad para presentar la 

oferta y acepta y conviene expresamente en los procedimientos, contenidos y obligaciones 

recíprocas derivados de este estudio previo y el Pliego de Condiciones, de acuerdo con las 

siguientes reglas: 

 

Si es persona jurídica por el representante legal o quien se encuentre facultado conforme a 

la ley y los estatutos sociales. 

 

Si es consorcio o unión temporal, por quien haya sido designado representante en el 

documento de constitución. 

 

Si se constituye apoderado, debe tener legitimación para hacerlo, caso en el cual debe anexar 

el poder respectivo con la manifestación expresa de las facultades otorgadas y sus 

limitaciones. 

X   

2 CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGALY/o REGISTRO 

MERCANTIL: 

El proponente PERSONA JURÍDICA, debe anexar a la propuesta, certificado de existencia y 

representación legal vigente, que cumpla con los siguientes requisitos: 

X   



 

 

a. Debe ser expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente. 

b. El objeto social y actividad económica del proponente debe permitir la actividad, gestión y 

operación que se solicita en este proceso.  

c. La persona jurídica proponente debe demostrar que su duración no será inferior al plazo de 

ejecución del contrato y cinco (5) años más. 

d. La fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no podrá ser 

superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del proceso. 

e. Cuando el certificado de existencia y representación legal sea expedido por una entidad 

diferente a la Cámara de Comercio, el proponente deberá presentar el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la autoridad competente, con una fecha de 

expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso 

o el que establezca el organismo regulador. 

f. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, debe anexar a la propuesta, autorización expresa del 

órgano social competente (Asamblea, Junta Directiva, etc.), en la que conste que el 

representante legal está plenamente facultado para presentar la propuesta y para 

comprometer la entidad hasta por el valor de la propuesta. El documento de autorización 

deberá presentarse debidamente suscrito y expedido con anterioridad a la presentación de la 

propuesta. 

Si el proponente adjudicatario es un CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL, producto de la 

integración de personas jurídicas, se deberán presentar los anteriores documentos para todos 

y cada uno de sus integrantes. 

En caso de CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES conformados por personas jurídicas, cada 

uno de los integrantes debe presentar certificado de existencia y representación legal que 

cumpla con los requisitos señalados en el presente numeral.  

Nota: En todos los eventos en que las actividades económicas estén vigiladas por autoridades 

que ejerzan la inspección, vigilancia y control, deberán allegar certificado vigente donde 

conste los requisitos anteriormente descritos para cada una. 



 

 

3 COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA: 

El representante legal de la persona jurídica debe presentar copia de la cédula de ciudadanía, 

o de extranjería según corresponda. En caso de allegarse Cédula de Extranjería ésta debe 

estar acompañada de la fotocopia de la visa otorgada. 

 

Si la propuesta se presenta en consorcio, unión temporal o cualquier otra forma de 

proponente plural se deberán anexar las copias de cédula de ciudadanía o documento de 

identificación de los representantes legales de cada una de las empresas o sociedades que 

integren el proponente plural, así como la del representante designado.  

X   

4 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: (Formato 4) Si la 

propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, se debe anexar el documento 

que acredite su conformación y representación, de conformidad con lo señalado en el artículo 

7 de la Ley 80 de 1993, el cual debe: 

 

Indicar la duración del consorcio o de la unión temporal, la cual no debe ser inferior al plazo 

de ejecución del contrato objeto del presente proceso y un (1) año más, contados a partir del 

cierre del presente proceso de selección, en todo caso con la presentación de la oferta se 

compromete a que en caso de requerirse prorrogar en el contrato mantener vigente la 

duración o unión temporal. 

 

Indicar el porcentaje de participación de los integrantes del consorcio, unión temporal o 

proponente plural. 

 

Designar el Representante del consorcio o unión temporal quien suscribirá la propuesta y el 

contrato de resultar adjudicatario. 

 

Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal y señalar 

las reglas básicas que regulen su relación y responsabilidad. 

 

Presentar una manifestación clara y expresa de responsabilidad solidaria e ilimitada de los 

miembros del consorcio y limitada para las uniones temporales, según la participación de sus 

miembros en la ejecución del contrato, para la imposición de sanciones por el incumplimiento 

de las obligaciones derivadas de la propuesta del contrato. Cuando se trate de miembros de 

N/A N/A N/A 



 

 

consorcio la responsabilidad es solidaria e ilimitada y tratándose de los miembros de la unión 

temporal, la responsabilidad es limitada según su grado de participación. 

Presentar manifestación de que ninguna de las partes podrá ceder su participación en el 

consorcio o unión temporal a los demás integrantes o a un tercero. 

 

Acreditar la existencia y representación legal de cada uno de los integrantes del consorcio o 

unión temporal. 

 

Cada uno debe cumplir con los requisitos del presente pliego de condiciones si el requisito 

habilitante así lo requiere.  

 

Suscribir el documento de conformación de la Unión Temporal o Consorcio por cada uno de 

los integrantes del consorcio o unión temporal. 

5 CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE LOS APORTES PARAFISCALES: El proponente debe acreditar 

el pago de las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral (salud, riesgos 

profesionales y pensiones) y aportes parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA), de los 

seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en el FORMATO 2.  

 Si es persona jurídica, el formato que certifica deberá ser suscrito por el Revisor 

Fiscal, o quien haga sus veces, o el Representante Legal. 

o Nota: En caso de que el formato sea suscrito por el contador y/o revisor fiscal 

que esté inscrito en el certificado de existencia y representación, deberá 

aportar la copia de cédula de ciudadanía, copia de tarjeta profesional y 

certificado vigente de la junta central de contadores. 

X  
 

 

6 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO: El proponente nacional con domicilio o sucursal en Colombia, y cada 

uno de sus integrantes si el mismo es un consorcio o una unión temporal, deberán acompañar 

sus ofertas con la certificación vigente y en firme de su inscripción en el Registro Único de 

proponentes de la Cámara de Comercio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 

1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, en concordancia 

con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015.  

X   



 

 

Este certificado debe tener una fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, contados 

a partir del cierre del proceso.  

Si del certificado allegado con la oferta se encuentra que la inscripción no se encuentra en 

firme, el proponente podrá entregar el certificado expedido por la Cámara de Comercio donde 

conste su firmeza hasta el último día del plazo señalado en el cronograma para la “Traslado 

evaluación de las propuestas y plazo para subsanar los requisitos habilitantes”. 

Siendo importante precisar que, de conformidad con lo establecido en la Circular Única de 

2018, expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente, el Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E., no habilitará la propuesta 

hasta que el proponente acredite que su inscripción se encuentra en firme, para lo cual deberá 

allegar el correspondiente certificado dentro del plazo antes señalado.  

Es deber de los proponentes mantener actualizada la información contendida en el RUP y 

realizar la renovación de su inscripción en la forma y con la periodicidad señaladas en el 

artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015.  

Así mismo, es necesario tener en cuenta que los proponentes pueden realizar la renovación 

de su inscripción en el RUP a partir del 1º de enero y hasta el quinto día hábil del mes de abril 

de cada año, por tanto, es responsabilidad del proponente realizar en tiempo dicha 

renovación, sin esperar a solicitarla hasta el último día establecido en la norma.  

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, 

El Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. verificará el cumplimiento de los 

requisitos habilitantes (capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera 

y organizacional de los proponentes), tomando la información inscrita en el RUP, en donde 

deben constar dichas condiciones.  

En igual sentido, verificará en forma directa, aquellos requisitos habilitantes exigidos al 

proponente y cada uno de sus integrantes, en el caso de consorcios y uniones temporales, 

que son adicionales a los contenidos en el RUP. La documentación para verificar directamente 

el cumplimiento de tales requisitos, será solicitada en los correspondientes numerales del 

presente documento. 



 

 

7 VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES: La entidad 

verificará que el proponente NO debe estar reportado en el boletín de responsables fiscales. 

Por lo anterior, y en consonancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual 

se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las 

contralorías, el Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E., verificará que la 

correspondiente persona jurídica según se trate, no se encuentra reportada en el boletín de 

responsables fiscales que publica la Contraloría General de la República con periodicidad 

trimestral. En el evento en que el proponente cuente con el correspondiente certificado 

vigente expedido por la Contraloría General de la República, en el(los) cual(es) conste que no 

está(n) incluido(s) en el boletín de responsables fiscales, podrá aportar el mismo con su 

propuesta. 

X  

El proponente no anexa 

certificado de responsables 

fiscales del representante legal 

se verifica por la entidad y se 

procede a anexar 

8 VERIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: El proponente NO 

debe contar con antecedentes disciplinarios. Por lo anterior, El Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E., verificará que el proponente y el representante legal, persona 

jurídica, la Unión Temporal o Consorcio, según se trate, no se encuentra inhabilitada para 

contratar en los términos de la Ley 80 de 1993. 

X   

9 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES VIGENTE: El proponente NO debe contar con 

antecedentes judiciales por lo que la Entidad hará la verificación de conformidad con el 

artículo 93 del Decreto Ley 019 de 2012, de los antecedentes del representante legal. 

X   

10 CONSULTA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL: La Entidad consultará en el Registro Nacional de Medidas 

Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, que el proponente se 

encuentre al día en el pago de las multas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 

de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Policía y Convivencia” 

 

NOTA: No se podrá suscribir contrato con el proponente que a título individual o respecto de 

alguno de sus integrantes en caso de ser plural, estén en mora por un lapso de seis (6) meses 

en el pago de las multas que hubieren sido impuestos con fundamento en el actual Código 

Nacional de Policía y Convivencia. 

X   

11 REGISTRÓ ÚNICO TRIBUTARIO RUT: El proponente debe allegar fotocopia de la inscripción en 

el Registro Único Tributario debidamente actualizado, de la persona jurídica, o de cada uno 

de los miembros del Consorcio o Unión temporal, según el caso, con fecha de impresión 

vigencia 2023. 

X   



 

 

Los Consorcios o Uniones Temporales a quién se les adjudique el proceso de selección 

deberán presentar previo a la suscripción y firma del contrato copia del número de 

identificación tributaria (NIT) del consorcio o unión temporal, esto con el fin de efectuar los 

respectivos trámites presupuestales y de pago ante El Hospital Universitario Departamental 

de Nariño E.S.E. y la inclusión del NIT en la minuta contractual. 

12 SITUACIÓN MILITAR: Si es varón menor de 50 años Libreta militar y/o certificación de la 

Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se encuentra definida del 

representante legal o del apoderado del oferente persona jurídica. En caso de consorcio o 

unión temporal se debe presentar por el representante legal. 

X   

13 LIMITACIONES ESTATUTARIAS: En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las 

facultades del representante legal, en cuanto a la cuantía para contratar, y/o la presentación 

de la propuesta y/o suscripción de contratos, se debe aportar las respectivas autorizaciones 

emitidas por la Asamblea de Socios, Junta Directiva o Representante Legal o estatutos según 

sea el caso, para desarrollar el presente proceso de selección, el contrato y todas las 

actividades relacionadas directa o indirectamente. 

N/A 
N/A N/A 

14 MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 

Manifestación del oferente sobre inhabilidades e incompatibilidades y de conocer el estatuto 

de contratación Acuerdo 00014 de 2019 y sus modificaciones., debidamente publicadas en 

la página web de la institución – www.hosdenar.gov.co. Suscrito por el representante legal de 

la persona jurídica. (Diligenciar Formato 5). 

X 
  

15 CARTA DE COMPROMISO DE ANTICORRUPCIÓN: El proponente debe anexar el formato de 

compromiso de transparencia y anticorrupción y cumplirlo dentro del proceso. (Diligenciar 

formato 3). 

X   

16 DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS: El oferente deberá adjuntar la declaración de origen 

de fondos que se entiende prestada bajo juramento. 
X   

17 DECLARACIÓN EXPRESA DE NO ESTAR EN CONCORDATOS O EN CONCURSO DE 

ACREEDORES, NI HABERSE ACOGIDO A LOS TÉRMINOS DE LA LEY 550 DE 1999: El oferente 

deberá adjuntar la declaración expresa de no estar en concordatos o en concurso de 

acreedores, ni haberse acogido a los términos de la ley 550 de 1999, que se entiende 

prestada bajo juramento. 

X   

18 Oficio de conocimiento y aceptación del anexo “PRACTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE 

SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE”. (FRJUR-014 CERTIFICACIN DE 

CUMPLIMIENTO ANEXO 3 ANEXO TCNICO DE CONTRATACIN sin personal realizando 

actividades en el HUDN.docx). (Diligenciar Formato 10). 

X   

 



 

 

PROPUESTA No. 2 

UNION TEMPORAL SEGUROS PYEHUDN-2023 

ITEM REQUISITO A VERIFICAR CUMPLE NO 

CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: (FORMATO 1) El proponente deberá diligenciar 

y entregar (virtual o física, según corresponda a la plataforma del SECOP) la carta de 

presentación siguiendo el formato respectivo, la cual deberá ser suscrita por el proponente, 

con la firma de dicho documento, el oferente declara bajo la gravedad del juramento que no 

se encuentra incurso en alguna causal de incompatibilidad y/o inhabilidad para presentar la 

oferta y acepta y conviene expresamente en los procedimientos, contenidos y obligaciones 

recíprocas derivados de este estudio previo y el Pliego de Condiciones, de acuerdo con las 

siguientes reglas: 

Si es persona jurídica por el representante legal o quien se encuentre facultado conforme a 

la ley y los estatutos sociales. 

Si es consorcio o unión temporal, por quien haya sido designado representante en el 

documento de constitución. 

Si se constituye apoderado, debe tener legitimación para hacerlo, caso en el cual debe anexar 

el poder respectivo con la manifestación expresa de las facultades otorgadas y sus 

limitaciones. 

 X 

El proponente no diligencio el 

numeral 19 ni el numeral 21 

referente a la composición 

accionaria de los integrantes 

que componen al proponente.   

 

NO SUBSANA  

 

El proponente no entrega el 

documento diligenciando la 

información solicitada por la 

entidad. Así mismo deber 

considerarse que el deber del 

proponente diligenciar la 

totalidad de información 

solicitada en los respectivos a 

anexos tal es el caso de los 

ítems 19 y 20 del presente 

proceso relativo al anticipo y a la 

composición accionaria de cada 

uno de los integrantes que 

conforma el proponente plural. 

Se aclara que dicho documento 

es susceptible de subsanación al 

no asignar puntaje al 

proponente de conformidad con 

lo estipulado en el artículo 5 de 

la Ley 1882 de 2018.  

 

Conforme a lo anterior el 

proponente se encuentra incurso 



 

 

en causal de rechazo estipulada 

en el pliego de condiciones 

definitivo, capítulo 3 numeral 

3.3. Literal f. que dispone como 

causal de rechazo la siguiente: “f) 

Cuando el proponente no 

subsane o aclare los requisitos 

habilitantes en el término de 

traslado del informe de 

evaluación en aplicación al 

artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 

o pese a entregar la 

documentación no logre 

acreditar los requisitos 

solicitados“ 

2 CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGALY/o REGISTRO 

MERCANTIL: 

El proponente PERSONA JURÍDICA, debe anexar a la propuesta, certificado de existencia y 

representación legal vigente, que cumpla con los siguientes requisitos: 

a. Debe ser expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente. 

b. El objeto social y actividad económica del proponente debe permitir la actividad, gestión y 

operación que se solicita en este proceso.  

c. La persona jurídica proponente debe demostrar que su duración no será inferior al plazo de 

ejecución del contrato y cinco (5) años más. 

d. La fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no podrá ser 

superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del proceso. 

e. Cuando el certificado de existencia y representación legal sea expedido por una entidad 

diferente a la Cámara de Comercio, el proponente deberá presentar el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la autoridad competente, con una fecha de 

X   



 

 

expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso 

o el que establezca el organismo regulador. 

f. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, debe anexar a la propuesta, autorización expresa del 

órgano social competente (Asamblea, Junta Directiva, etc.), en la que conste que el 

representante legal está plenamente facultado para presentar la propuesta y para 

comprometer la entidad hasta por el valor de la propuesta. El documento de autorización 

deberá presentarse debidamente suscrito y expedido con anterioridad a la presentación de la 

propuesta. 

Si el proponente adjudicatario es un CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL, producto de la 

integración de personas jurídicas, se deberán presentar los anteriores documentos para todos 

y cada uno de sus integrantes. 

En caso de CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES conformados por personas jurídicas, cada 

uno de los integrantes debe presentar certificado de existencia y representación legal que 

cumpla con los requisitos señalados en el presente numeral.  

Nota: En todos los eventos en que las actividades económicas estén vigiladas por autoridades 

que ejerzan la inspección, vigilancia y control, deberán allegar certificado vigente donde 

conste los requisitos anteriormente descritos para cada una. 

3 COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA: 

El representante legal de la persona jurídica debe presentar copia de la cédula de ciudadanía, 

o de extranjería según corresponda. En caso de allegarse Cédula de Extranjería ésta debe 

estar acompañada de la fotocopia de la visa otorgada. 

 

Si la propuesta se presenta en consorcio, unión temporal o cualquier otra forma de 

proponente plural se deberán anexar las copias de cédula de ciudadanía o documento de 

identificación de los representantes legales de cada una de las empresas o sociedades que 

integren el proponente plural, así como la del representante designado.  

X   

4 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: (Formato 4) Si la 

propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, se debe anexar el documento 
X   



 

 

que acredite su conformación y representación, de conformidad con lo señalado en el artículo 

7 de la Ley 80 de 1993, el cual debe: 

 

Indicar la duración del consorcio o de la unión temporal, la cual no debe ser inferior al plazo 

de ejecución del contrato objeto del presente proceso y un (1) año más, contados a partir del 

cierre del presente proceso de selección, en todo caso con la presentación de la oferta se 

compromete a que en caso de requerirse prorrogar en el contrato mantener vigente la 

duración o unión temporal. 

 

Indicar el porcentaje de participación de los integrantes del consorcio, unión temporal o 

proponente plural. 

 

Designar el Representante del consorcio o unión temporal quien suscribirá la propuesta y el 

contrato de resultar adjudicatario. 

 

Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal y señalar 

las reglas básicas que regulen su relación y responsabilidad. 

 

Presentar una manifestación clara y expresa de responsabilidad solidaria e ilimitada de los 

miembros del consorcio y limitada para las uniones temporales, según la participación de sus 

miembros en la ejecución del contrato, para la imposición de sanciones por el incumplimiento 

de las obligaciones derivadas de la propuesta del contrato. Cuando se trate de miembros de 

consorcio la responsabilidad es solidaria e ilimitada y tratándose de los miembros de la unión 

temporal, la responsabilidad es limitada según su grado de participación. 

Presentar manifestación de que ninguna de las partes podrá ceder su participación en el 

consorcio o unión temporal a los demás integrantes o a un tercero. 

 

Acreditar la existencia y representación legal de cada uno de los integrantes del consorcio o 

unión temporal. 

 

Cada uno debe cumplir con los requisitos del presente pliego de condiciones si el requisito 

habilitante así lo requiere.  

 

Suscribir el documento de conformación de la Unión Temporal o Consorcio por cada uno de 

los integrantes del consorcio o unión temporal. 



 

 

5 CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE LOS APORTES PARAFISCALES: El proponente debe acreditar 

el pago de las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral (salud, riesgos 

profesionales y pensiones) y aportes parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA), de los 

seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en el FORMATO 2.  

 Si es persona jurídica, el formato que certifica deberá ser suscrito por el Revisor 

Fiscal, o quien haga sus veces, o el Representante Legal. 

o Nota: En caso de que el formato sea suscrito por el contador y/o revisor fiscal 

que esté inscrito en el certificado de existencia y representación, deberá 

aportar la copia de cédula de ciudadanía, copia de tarjeta profesional y 

certificado vigente de la junta central de contadores. 

X  

SUBSANA 

 

El proponente aporta certificado 

de la junta central de contadores 

del revisor fiscal de Seguros del 

Estado S.A. vigente y se aclara 

que inicialmente entrego soporte 

a folio 63 de fecha 11 de enero 

de 2022.  

6 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO: El proponente nacional con domicilio o sucursal en Colombia, y cada 

uno de sus integrantes si el mismo es un consorcio o una unión temporal, deberán acompañar 

sus ofertas con la certificación vigente y en firme de su inscripción en el Registro Único de 

proponentes de la Cámara de Comercio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 

1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, en concordancia 

con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015.  

Este certificado debe tener una fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, contados 

a partir del cierre del proceso.  

Si del certificado allegado con la oferta se encuentra que la inscripción no se encuentra en 

firme, el proponente podrá entregar el certificado expedido por la Cámara de Comercio donde 

conste su firmeza hasta el último día del plazo señalado en el cronograma para la “Traslado 

evaluación de las propuestas y plazo para subsanar los requisitos habilitantes”. 

Siendo importante precisar que, de conformidad con lo establecido en la Circular Única de 

2018, expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente, el Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E., no habilitará la propuesta 

hasta que el proponente acredite que su inscripción se encuentra en firme, para lo cual deberá 

allegar el correspondiente certificado dentro del plazo antes señalado.  

X   



 

 

Es deber de los proponentes mantener actualizada la información contendida en el RUP y 

realizar la renovación de su inscripción en la forma y con la periodicidad señaladas en el 

artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015.  

Así mismo, es necesario tener en cuenta que los proponentes pueden realizar la renovación 

de su inscripción en el RUP a partir del 1º de enero y hasta el quinto día hábil del mes de abril 

de cada año, por tanto, es responsabilidad del proponente realizar en tiempo dicha 

renovación, sin esperar a solicitarla hasta el último día establecido en la norma.  

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, 

El Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. verificará el cumplimiento de los 

requisitos habilitantes (capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera 

y organizacional de los proponentes), tomando la información inscrita en el RUP, en donde 

deben constar dichas condiciones.  

En igual sentido, verificará en forma directa, aquellos requisitos habilitantes exigidos al 

proponente y cada uno de sus integrantes, en el caso de consorcios y uniones temporales, 

que son adicionales a los contenidos en el RUP. La documentación para verificar directamente 

el cumplimiento de tales requisitos, será solicitada en los correspondientes numerales del 

presente documento. 

7 VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES: La entidad 

verificará que el proponente NO debe estar reportado en el boletín de responsables fiscales. 

Por lo anterior, y en consonancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual 

se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las 

contralorías, el Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E., verificará que la 

correspondiente persona jurídica según se trate, no se encuentra reportada en el boletín de 

responsables fiscales que publica la Contraloría General de la República con periodicidad 

trimestral. En el evento en que el proponente cuente con el correspondiente certificado 

vigente expedido por la Contraloría General de la República, en el(los) cual(es) conste que no 

está(n) incluido(s) en el boletín de responsables fiscales, podrá aportar el mismo con su 

propuesta. 

X   

8 VERIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: El proponente NO 

debe contar con antecedentes disciplinarios. Por lo anterior, El Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E., verificará que el proponente y el representante legal, persona 
X   



 

 

jurídica, la Unión Temporal o Consorcio, según se trate, no se encuentra inhabilitada para 

contratar en los términos de la Ley 80 de 1993. 

9 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES VIGENTE: El proponente NO debe contar con 

antecedentes judiciales por lo que la Entidad hará la verificación de conformidad con el 

artículo 93 del Decreto Ley 019 de 2012, de los antecedentes del representante legal. 

X   

10 CONSULTA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL: La Entidad consultará en el Registro Nacional de Medidas 

Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, que el proponente se 

encuentre al día en el pago de las multas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 

de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Policía y Convivencia” 

 

NOTA: No se podrá suscribir contrato con el proponente que a título individual o respecto de 

alguno de sus integrantes en caso de ser plural, estén en mora por un lapso de seis (6) meses 

en el pago de las multas que hubieren sido impuestos con fundamento en el actual Código 

Nacional de Policía y Convivencia. 

X   

11 REGISTRÓ ÚNICO TRIBUTARIO RUT: El proponente debe allegar fotocopia de la inscripción en 

el Registro Único Tributario debidamente actualizado, de la persona jurídica, o de cada uno 

de los miembros del Consorcio o Unión temporal, según el caso, con fecha de impresión 

vigencia 2023. 

Los Consorcios o Uniones Temporales a quién se les adjudique el proceso de selección 

deberán presentar previo a la suscripción y firma del contrato copia del número de 

identificación tributaria (NIT) del consorcio o unión temporal, esto con el fin de efectuar los 

respectivos trámites presupuestales y de pago ante El Hospital Universitario Departamental 

de Nariño E.S.E. y la inclusión del NIT en la minuta contractual. 

X   

12 SITUACIÓN MILITAR: Si es varón menor de 50 años Libreta militar y/o certificación de la 

Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se encuentra definida del 

representante legal o del apoderado del oferente persona jurídica. En caso de consorcio o 

unión temporal se debe presentar por el representante legal. 

X   

13 LIMITACIONES ESTATUTARIAS: En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las 

facultades del representante legal, en cuanto a la cuantía para contratar, y/o la presentación 

de la propuesta y/o suscripción de contratos, se debe aportar las respectivas autorizaciones 

emitidas por la Asamblea de Socios, Junta Directiva o Representante Legal o estatutos según 

N/A 
N/A N/A 



 

 

sea el caso, para desarrollar el presente proceso de selección, el contrato y todas las 

actividades relacionadas directa o indirectamente. 

14 MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 

Manifestación del oferente sobre inhabilidades e incompatibilidades y de conocer el estatuto 

de contratación Acuerdo 00014 de 2019 y sus modificaciones., debidamente publicadas en 

la página web de la institución – www.hosdenar.gov.co. Suscrito por el representante legal de 

la persona jurídica. (Diligenciar Formato 5). 

X 
  

15 CARTA DE COMPROMISO DE ANTICORRUPCIÓN: El proponente debe anexar el formato de 

compromiso de transparencia y anticorrupción y cumplirlo dentro del proceso. (Diligenciar 

formato 3). 

X   

16 DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS: El oferente deberá adjuntar la declaración de origen 

de fondos que se entiende prestada bajo juramento. 

 X 

No se anexa certificación de 

origen de fondos por parte de los 

integrantes del proponente 

plural. 

 

NO SUBSANA 

 

Los documentos aportados en la 

propuesta inicial a folios 302 a 

305 no expresan el origen de 

fondos del proponente, por el 

contrario corresponden a la 

Certificación del Sistema de 

Administración de riesgos de 

Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo- Sarlaft, dicho 

requisito es evaluado dentro del 

componente financiero.  

 

Conforme a lo anterior el 

proponente se encuentra incurso 

en causal de rechazo estipulada 

en el pliego de condiciones 

definitivo, capítulo 3 numeral 

3.3. Literal f. que dispone como 



 

 

causal de rechazo la siguiente: “f) 

Cuando el proponente no 

subsane o aclare los requisitos 

habilitantes en el término de 

traslado del informe de 

evaluación en aplicación al 

artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 

o pese a entregar la 

documentación no logre 

acreditar los requisitos 

solicitados“ 

17 DECLARACIÓN EXPRESA DE NO ESTAR EN CONCORDATOS O EN CONCURSO DE 

ACREEDORES, NI HABERSE ACOGIDO A LOS TÉRMINOS DE LA LEY 550 DE 1999: El oferente 

deberá adjuntar la declaración expresa de no estar en concordatos o en concurso de 

acreedores, ni haberse acogido a los términos de la ley 550 de 1999, que se entiende 

prestada bajo juramento. 

X   

18 Oficio de conocimiento y aceptación del anexo “PRACTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE 

SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE”. (FRJUR-014 CERTIFICACIN DE 

CUMPLIMIENTO ANEXO 3 ANEXO TCNICO DE CONTRATACIN sin personal realizando 

actividades en el HUDN.docx). (Diligenciar Formato 10). 
X  

SUBSANA 

El proponente aporta anexo 

suscrito por el representante 

legal de Seguros de Estado 

como integrante del proponente 

plural 

 

CONSOLIDADO EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES (CAPACIDAD JURÍDICA) 

No. NOMBRES RESULTADO VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 

01 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. CUMPLE 

 UNION TEMPORAL SEGUROS PYEHUDN-2023 NO CUMPLE 

 

               (ORIGINAL FIRMADO)       (ORIGINAL FIRMADO) 
 AMANDA LUCIA LUCERO 

 Jefe Oficina Jurídica Asesora 

Reviso y Aprobó Evaluación Jurídica 

 

TANIA MORENO 

Contratista Oficina Jurídica Asesora 

Proyecto Evaluación Jurídica                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 



 

 

 


